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META,
acces0

100183'. TERCERA.
y elementos que sean

contrato, y, estará obligado a
previstas en este documento. El

CONTRATO No.: SGR-CT-183 N" 038 DE2022

CONTRATANTE: UP HOLD¡NG SAS
CONTRATISTA: RAFAEL ANDRÉS GONZÁLEZ QUEVEDO

OBJETO: Contratar los servicios de un Profesional en Negocios lntemacionales con especialización
en Gerencia de Proyectos para ejercer actividades de un Asesor Técnico del proyecto

{e^i1ve¡r.o_1'D_ESARROLLO DE CAPACTDADES EN GESflÓN DE LA INNOVACÉN

i3il,'ñ§§'3-51,^''iiU^='[.,TtB-3iEá,Hi.ynitri,,?i'-'i="138
APALANQUEN LA COMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DEL META, BPIN
2021 0001 001 83",

VALOR: DIEZ MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS
M/CTE ($ 10.902.312,00).

PLAZO DE EJECUCTÓN: (Oe)TRES MESES
CIUDAD Y FECHA: VILLAVICENCIO, IUETA, 04 DE AGOSTO DEZA22,

UP HOLDING S.A.S, con Nit No. 900.828.603-0, bajo la representación legal del representante de la
junta directiva de UP HOLDING SAS, MARISOL CARANTÓN AGUDELO, identificada con cédula de

y éste se

idado
Negocios

de un Asesor
DE LA

DEL SECTOR
NARANJA AGROPECUARIO Y QUE APALANQUEN
DEL DEPARTAMENTO

OBLIGACIONES: El CONTRATANTE
necesarios, de manera oportuna, para
cumplir con lo estipulado en las
CONTRATISTA se obliga a cumplir

www.uph§*dinü"c§

ientes actividades:
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1. Apoyar las etapas de pre-inscripción, inscripción con sus respectivos anexos, selección, matrícula y
formalización de la actividad de formación en innovación empresarial y henamientas de innovación.

2. Guiar, explicar y apoyar en el autodiagnóstico a unidades productivas en innovación como entidades
beneficiarias del proyecto, de forma virtualo física.

3. Socializar los resultados del autodiagnóstico en innovación al operador que ejecutará el programa en
innovación empresarial.

4. Orientar al beneficiario en innovación empresarial.

5. Realizar el correcto archivo documental físico y digital en la plataforma DRIVE del proyecto.

6. Desarrollo de herramientas para el acompañamiento técnico, seguimiento y control de la implementación
de un programa de innovación empresarial.

7. Facilitar el proceso de generación pedagógica de habilidades y competencias a empresas.

8. Bnndar acompañamiento a entidades beneficiadas en la fase de formación empresarial en innovación,
tanto en la etapa lectiva y de trabajo autónomo de acuerdo con el plan de trabajo aprobado por la gerencia y
supervisor del contrato.

9. Atender y solucionar las inquietudes de los beneficiarios de la formación empresanal en innovación, que sean
requeridas para la aplicación de las herramientas y metodologías enseñadas, en las unidades productivas
asignadas.

10. Apoyar en la estructuración de informes de avance a la ejecucíón del proyecto.

11.. Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del contrato.

12. Presentar informes de ejecución de actividades para el pago.

13. Ejecutar las actividades delcontrato bajo las orientaciones técnicas

14. Las demás actividades que le sean solicitadas
los siguientes entregables:

I Diagnósticos empresariales: Cantidad 80.

de acuerdo con el objeto

de UP HOLDING

cumplir con

Cantidad 160
Cantidad 160 de los cuales

Programa de formación en innovación

Preinscripción para A3: Programa de
lnscripciones para A3: Programa de
mínimo: ENTIDADES:80,
Entrega de paquetes 100%
empresafial: Cantidad 160
Matriculas y formalizaciones :

Registro fotográfico de A2: Talleres

www*uphc$ding.co
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& planilla con datos completos de los acompañamientos de: 80 entidades, 32 facilitadores y 48 colaboradores

CUARTA -VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor total del presente contrato es la
suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS MICTE
($ 10.902.312,00). La forma de pago delcontrato será así:

Tres (03) pagos a razón de mensualidades vencidas cada una por un valor de TRES MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS CON CUANTRO CENTAVOS
($ 3.634.104.00), A razón de una mensualidad vencida, Previa presentación de informe de actividades
ejecutadas, informe de supervisión y acreditar los pagos al Sistema lntegral de Seguridad Social y
aportes parafiscales.

Para realizar el pago final se deberá suscribir la respectiva acta de terminación firmada por las partes,
y los demás soportes (previa presentación de constancia de haber prestado el servicio a satisfacción,
acreditación de pagos a salud, pensión y Arl)

PARAGRAFO ,I: GASTOS DE MANUTENCIÓN Y TRANSPORTE: UP HOLDING SAS, TECONOCCTá

al Contratista gastos de manutención y transporte cuando sea requerido debido alalcance delobjeto
y presupuesto, dichos gastos se autorizarán por el Representante Legal y deberán ser legalizados
durante los cinco (05) días siguientes al regreso del Desplazamiento so pena de ser descontado de
los honorarios

QUINTA. El CONTRATISTA debe cotízar a salud como trabajador independiente, según como lo
dispone el artículo 135 de la ley 1753 del 2015, El CONTRATISTA debe estar afiliado a salud,
pensión y riesgos laborates. SEXTA, -SUPERVISIÓI¡: el CONTRATANTE o el representante de la
junta directiva o quien este designe supervisará la ejecución del servicio encomendado, y podrá
formular las observaciones del caso, para ser analizadas juntamente con El CONTRATISTA en
función de cumplir a cabalidad sus oblrgaciones. SÉPTIMA. CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá
ceder parcial ni totalmente la ejecución del presente contrato a un tercero, sin la previa, expresa y

escrita autorización del CONTRATANTE. OCTAVA. - INDEPENDENCIA: El CONTRATISTA
actuará por su cuenta, con autonomía y sin que exista relación laboral con Et CONTRATANTE. Sus
derechos se limitarán por la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones del
CONTRATANTE y el.pago oportuno de su remuneración fijada en este documento. NOVENA-
PLAZO DE EJECUCIÓru fste contrato es por prestacién de servicios profesionales tendrá un plazo
de ejecución de (03) tres meses contados a partir del acta de inicio. DECIMA. - CLAUSULA DE
CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATANTE se obliga a guardar absoluta reserva de la información
y documentación de la cual llegará a tener conocimiento en cumplimiento de las funciones para las
cuales fue contratado, en especial no entregará ni divulgará a terceros salvo autorización previa y
expresa del representante legal, información calificada por EL CONTRATANTE como confidencial,
reservada o estratégica. No podrá en ninguna circunstancia revelar información a persona natural o
jurídica que afecte los intereses DEL CONTRATANTE, durante su permanencia en el cargo ni
después de su retiro, so pena de incurrir en las acciones legales pertinentes consagrada! para la
protección de esta clase de información. DÉclMA PRIMERA- CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este
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contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo entre
las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. b) Por terminación unilateral
en los términos previstos por incumplimiento de las actividades del contrato. c) Por agotamiento del
objeto o vencimiento del plazo. d) Por fuena mayor o caso forluito que hagan imposible continuar
su ejecución. PARAGRÁFO: En cualquiera de los eventos de terminación se procederá a la
liquidación del contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA- RESPONSABIL¡DAD DEL
CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades, de
los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato
cuando con ellos se cause perjuicio al contratante o a terceros CLAUSULA DECIMA TERCERA:
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de este contrato, se
entenderá pactada una sanción a título de cláusula penal pecuniaria, equivalente al diez por ciento
(10%) delvalor de este contrato, suma que se hará efectiva directamente por el CONTRATISTA. El
valor a cancelar, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perluicios que reciba
dicha Entidad. UP HOLDING SAS podrá tomardirectamente elvalorde la Cláusula Penalpecuniaria,
de los saldos que se adeuden al CONTRATISTA por razón de este contrato y si no fuere posible,
cobrará esta suma por vía judicial. CLAUSULA DECIMA CUARTA: LIQUIDACIÓN: Una vez
terminada la ejecución delobjeto contractual a satisfacción, se llevará a cabo la liquidación finaldel
contrato. Para la suscripción del acta de terminación se requiere previamente de informe de

se produzcan durante el desanollo del mismo, CLAUSULA DECIMA
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Este contrato se con [a

del Certificado

será
en su artículo
alguna cosa.

Para constancia se firma en la ciudad
de 2022, en dos o más ejemplares

HeA/w.uphnlding.co

los Cuatro (04) días del mes de agosto
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RAFAEL ANDRÉS GONáLEZ QUEVEDO
C,C. N' .121 ,903.195 de Villavicencio

Contratante
MARISOL CARANTÓN AGUDELO
C.C N0 24.331.704, expedida en Manizales
Representante Legal UP HOLDING SAS
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